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Nota

Número: 

Referencia: EX-2017-34896131-APN-SECGT#MTR

A: Hector Guillermo Krantzer (SECGT#MTR),

Con Copia A: Lucas Sanchez (DNTAP#MTR), Claudia Torres (DNRNTR#MTR),

De mi mayor consideración:

 
AL SEÑOR SECRETARIO DE
GESTIÓN DE TRANSPORTE
Ing. Guillermo KRANTZER
S                   /                     D

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con motivo de la Nota N° NO-2018-00162437-APN-SECGT#MTR
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, por medio de la cual dicha instancia solicitó que
se realice un informe sobre la evolución de los costos y propuesta tarifaria respecto de los servicios de
transporte por automotor de pasajeros de Jurisdicción Nacional.

Sobre el particular, de acuerdo con la Nota N° NO-2018-00251918-APN-SSGAT#MTR oportunamente
remitida por la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRANSPORTE, se presta
conformidad al “Informe de Costos” elaborado por la Dirección Nacional de Gestión Económica en el
marco de las competencia que le son propias, identificado como IF-2018-00239618-APN-DNGE#MTR.

En tal sentido, habiéndose analizado el mismo, se propician los cuadros tarifarios aplicables al Servicio de
Transporte Automotor Urbano y Suburbano de Jurisdicción Nacional, obrantes en el Informe N° IF-2018-
00287711-SSTA#MTR, el cual se encuentra embebido a la presente.

Asimismo, corresponde destacar que se ha tomado conocimiento del Informe individualizado como N° IF-
2018-00237653-APN-DNGE#MTR de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN ECONÓMICA
referido a las condiciones de implementación del Sistema de Integración Tarifaria, el cual se encuentra
embebido a la Nota N° NO-2018-00265932-APN-DNGE#MTR.



En virtud de lo expuesto, y dándose cumplimiento con lo oportunamente requerido, se remite la presente
para la intervención de su competencia y en prosecución del trámite.

LS/

Sin otro particular saluda atte.
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Propuesta de Tarifa Comercial 


Se propone el siguiente Cuadro Tarifario para el Transporte Automotor de pasajeros de Corta 


Distancia del AMBA según se detalla en los siguientes Cuadros a partir del mes de febrero 2018: 


Cuadro I – Cuadro Tarifario Propuesto para DF y SGI (en $/pasajero) 


Tramos 
Tarifa 


Actual 
(AR$/Boleto) 


Propuesta  
Febrero 


(AR$/Boleto) 


Propuesta  
Abril 


(AR$/Boleto) 


Propuesta  
Junio 


(AR$/Boleto) 


0-3 km 6,00 8,00 9,00 10,00 
3-6 km 6,25 8,25 9,25 10,50 
6-12 km 6,50 8,50 9,50 10,75 
12-27 km 6,75 9,00 10,25 11,25 
> 27 km 7,00 9,50 10,75 11,75 


 


Cuadro II – Cuadro Tarifario Propuesto para SGII (en $/pasajero)  


Concepto 
Tarifa 


Actual  
Propuesta 


Febrero  
Propuesta 


Abril 
Propuesta 


Junio 


Terminal 2,00 2,65 3,00 3,30 
Base Pasajero/ km 0,30 0,40 0,45 0,50 
Boleto Min 7,00 9,30 10,50 11,50 


 


Además, a través del artículo 3 de la Resolución MT N° 46/2016 se establecen los beneficiarios que 


abonarán una tarifa con descuento del 55% respecto a la Tarifa Comercial Plena. Dichos 


beneficiarios son las personas que pertenezcan a los siguientes grupos: 


1. Jubilados y pensionados 


2. Excombatientes de la Guerra de Malvinas 


3. Beneficiarios de la Asignación Universal por Hijo 


4. Programa de Jefes de Hogar 


5. Asignación por embarazo 


6. Plan Progresar 
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7. Personal de Trabajo Doméstico 


8. Argentina Trabaja y Ellas Hacen 


9. Monotributo social  


10. Pensiones no contributivas 


En el siguiente cuadro se puede observar los diferentes escenarios de tarifas para los grupos 


previamente mencionados. 


Cuadro III – Cuadro Tarifario Propuesto para DF y SGI (en $/pasajero) con Atributo Social 


Tramos 
Tarifa 


Actual 
(AR$/Boleto) 


Propuesta  
Febrero 


(AR$/Boleto) 


Propuesta  
Abril 


(AR$/Boleto) 


Propuesta  
Junio 


(AR$/Boleto) 


0-3 km 2,70 3,60 4,05 4,50 
3-6 km 2,81 3,71 4,16 4,73 
6-12 km 2,93 3,83 4,28 4,84 
12-27 km 3,04 4,05 4,61 5,06 
> 27 km 3,15 4,28 4,84 5,29 


 


Adicionalmente, se está evaluando implementar un sistema de Boleto Integrado, donde se 


aplicará un porcentaje de descuento en la segunda etapa de un viaje y un porcentaje mayor único 


desde la tercera etapa a la quinta. El tope máximo de descuento se corresponde con un boleto 


mínimo. Asimismo, los beneficiarios de tarifa social recibirán el beneficio por integración. 


Se delimitará un tiempo de transbordo único de 120 minutos, definido como el tiempo máximo 


hasta el cual el transbordo se podrá considerar integración como así también un tiempo mínimo 


(PassBack) de 2 minutos que indicará el tiempo mínimo necesario a partir del cual el transbordo 


siguiente se tomará como integración. Si bien la cantidad de integraciones por día no está 


limitada, hay un tope máximo de transbordos = 5 por cada 120 minutos. 


Una línea no integrará contra sí misma y cabe aclarar en este punto que la integración y su 


configuración se realiza por línea y no por ramal. 


En el Gráfico I, se muestra un ejemplo ilustrativo del esquema de integración:  


Gráfico I – Ejemplo esquema de Boleto Integrado  
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Y en siguiente Cuadro se detalla un ejemplo numérico de Boleto Integrado con el nuevo cuadro 


Tarifario. 


Cuadro IV – Ejemplo numérico de Boleto Integrado en base al Nuevo Cuadro Tarifario al mes de 
febrero. 


Tarifa Propuesta – Ejemplo 
Tramos A.S. Plena Descuento 
Tramos 1 BUS $ 3,60 $ 8,00 0% 
Tramos 2 BUS $ 1,80 $ 4,00 50% 
Tramos 3 BUS $ 0,90 $ 2,00 75% 
Tramos 4 BUS $ 0,90 $ 2,00 75% 
Tramos 5 BUS $ 0,90 $ 2,00 75% 


Tramo 1: 
Bus 


Tramo 2: 
Bus 


Tramo 4: 
Bus 


Tramo 3: 
Bus 


Tramo 5: 
Bus 


Via je normal – Tramo 1 


(Inicio para integrar)   


Integración Tramo 2 


(Descuento: 50%)           


Integración Tramo 3 


(Descuento: 75%)           


Integración Tramo 4  


(Descuento: 75%)           


Integración Tramo 5  


(Descuento: 75%)           


Viaje Integrado 
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Por otro lado, si comparamos la evolución del índice general de precios desde el mes de abril 2016 


a noviembre 2017 versus el incremento tarifario propuesto para el mes de febrero 2018, podemos 


destacar que la inflación acumulada fue del 44,49% vs. la tarifa ponderada por usos de 33%.  En el 


siguiente cuadro se puede ver la evolución mensual del IPCBA: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Por último, al analizar la evolución tarifaria del sector, se destaca la recuperación de los valores 


tarifarios. Con la propuesta para 2018 se alcanza el 54% de la tarifa real del año 2000, cuando en 


2015 representaba un 30%.  


IPCBA Nivel General Variación Mensual Variación Acumulada


abr-16 323,79 6,54% 0,00%


may-16 340,09 5,03% 5,03%


jun-16 351,05 3,22% 8,42%


jul-16 358,62 2,16% 10,76%


ago-16 355,90 -0,76% 9,92%


sep-16 360,68 1,34% 11,39%


oct-16 371,14 2,90% 14,62%


nov-16 378,49 1,98% 16,89%


dic-16 383,19 1,24% 18,35%


ene-17 390,43 1,89% 20,58%


feb-17 398,84 2,15% 23,18%


mar-17 410,36 2,89% 26,74%


abr-17 419,04 2,12% 29,42%


may-17 426,62 1,81% 31,76%


jun-17 433,14 1,53% 33,77%


jul-17 440,78 1,76% 36,13%


ago-17 447,94 1,62% 38,34%


sep-17 455,04 1,59% 40,54%


oct-17 462,02 1,53% 42,69%


nov-17 467,86 1,26% 44,49%


Nivel General de Precios desde fines de abril 2016 según IPCBA
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(*) Base 1999=100 IPC C & T 
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ANEXO I 


Cuadro I – Cuadro Tarifario Propuesto para el mes de Febrero 2018 para DF y SGI (en $/pasajero) 


Tramos 
Propuesta  


Febrero 
(AR$/Boleto) 


0-3 km 8,00 
3-6 km 8,25 
6-12 km 8,50 
12-27 km 9,00 
> 27 km 9,50 


 


Cuadro II – Cuadro Tarifario Propuesto para el mes de Febrero 2018 para SGII (en $/pasajero) 


Concepto 
Propuesta  


Febrero 
(AR$/Boleto) 


Terminal $ 2,65 
Base Pasajero/ km $ 0,40 
Boleto Min $ 9,30 


 


 


Nota (1): Para los servicios SGII, los importes finales que resulten de aplicar la base tarifaria del 


cuadro precedente, se redondearán por exceso en un múltiplo de $ 0,10 y dos dígitos. 


Nota (2): Para los servicios expresos, se efectuará un recargo de hasta un VEINTICINCO POR 


CIENTO (25%) de las tarifas consignadas y se redondearán por exceso en  un múltiplo de $ 0,10 y 


dos dígitos. 


Nota (3): Para las expresos por autopistas, se efectuará un recargo de hasta un SETENTA Y 


CINCO POR CIENTO (75%), y se redondearán por exceso en  un múltiplo de $ 0,10 y dos dígitos. 


Nota (4): Tarifa Atributo Social 55% de descuento del tarifario  
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ANEXO II 


Cuadro I – Cuadro Tarifario Propuesto para el mes de Abril 2018 para DF y SGI (en $/pasajero) 


Tramos 
Propuesta  


Abril 
(AR$/Boleto) 


0-3 km 9,00 
3-6 km 9,25 
6-12 km 9,50 
12-27 km 10,25 
> 27 km 10,75 


 


Cuadro II – Cuadro Tarifario Propuesto para el mes de Abril 2018 para SGII (en $/pasajero) 


Concepto 
Propuesta  


Abril 
(AR$/Boleto) 


Terminal $ 3,00 
Base Pasajero/ km $ 0,45 
Boleto Min $ 10,50 


 


 


Nota (1): Para los servicios SGII, los importes finales que resulten de aplicar la base tarifaria del 


cuadro precedente, se redondearán por exceso en un múltiplo de $ 0,10 y dos dígitos. 


Nota (2): Para los servicios expresos, se efectuará un recargo de hasta un VEINTICINCO POR 


CIENTO (25%) de las tarifas consignadas y se redondearán por exceso en  un múltiplo de $ 0,10 y 


dos dígitos. 


Nota (3): Para las expresos por autopistas, se efectuará un recargo de hasta un SETENTA Y 


CINCO POR CIENTO (75%), y se redondearán por exceso en  un múltiplo de $ 0,10 y dos dígitos. 


Nota (4): Tarifa Atributo Social 55% de descuento del tarifario  
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ANEXO III 


Cuadro I – Cuadro Tarifario Propuesto para el mes de Junio 2018 para DF y SGI (en $/pasajero) 


Tramos 
Propuesta  


Junio 
(AR$/Boleto) 


0-3 km 10,00 
3-6 km 10,50 
6-12 km 10,75 
12-27 km 11,25 
> 27 km 11,75 


 


Cuadro II – Cuadro Tarifario Propuesto para el mes de Junio 2018 para SGII (en $/pasajero) 


Concepto 
Propuesta  


Junio 
(AR$/Boleto) 


Terminal $ 3,30 
Base Pasajero/ km $ 0,50 
Boleto Min $ 11,50 


 


 


Nota (1): Para los servicios SGII, los importes finales que resulten de aplicar la base tarifaria del 


cuadro precedente, se redondearán por exceso en un múltiplo de $ 0,10 y dos dígitos. 


Nota (2): Para los servicios expresos, se efectuará un recargo de hasta un VEINTICINCO POR 


CIENTO (25%) de las tarifas consignadas y se redondearán por exceso en  un múltiplo de $ 0,10 y 


dos dígitos. 


Nota (3): Para las expresos por autopistas, se efectuará un recargo de hasta un SETENTA Y 


CINCO POR CIENTO (75%), y se redondearán por exceso en  un múltiplo de $ 0,10 y dos dígitos. 


Nota (4): Tarifa Atributo Social 55% de descuento del tarifario  
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